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Las XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil,

Recomiendan

I.- Consideraciones generales y ámbito de aplicación.

1. Pese a ciertas deficiencias técnicas que presenta la Ley 26.361, constituye un desafío de la comunidad jurídica argentina lograr que la aplicación de la  reforma consolide los fines protectorios del sistema de defensa del consumidor. Con ese propósito resultará particularmente relevante la interpretación e integración  judicial de la ley a la luz de las disposiciones constitucionales. De tal modo, el Derecho del Consumidor vuelve a aportar instrumentos enriquecedores para el progreso del Derecho Privado. 
2. A fin de resolver los conflictos derivados de la concurrencia de normas aplicables a una misma relación de consumo, el artículo 3° consagra la preminencia del régimen general de protección al consumidor estructurado en la ley 24.240,  excepto que resulte aplicable una norma especial más beneficiosa para el sujeto vulnerable.

3. Noción de proveedor.
A los fines de establecer la noción de proveedor resultará determinante su carácter profesional.
Agregado de los Dres. Frustagli, Flass, Calderón, Bargaballo, Canteros, Gutierrez Juncos, Ramirez, Castillo, Di Giusto, Aita Tagle, Franco, Hernandez, Tinti: “A los fines de determinar la noción de proveedor, excepcionalmente, podrá considerarse que es proveedor quien se vale de un profesional para ofrecer productos y servicios en el mercado y, en consecuencia, quedar sujeto al estatuto de defensa del consumidor”.
4. En el ámbito de la ley 24.240, conforme su actual redacción, quedan amparados en la protección legal:  


a) Quien asume el rol de contratante al adquirir un  bien o servicio, actuando como destinatario final, sea la contratación a título gratuito u oneroso;

b) Quien utiliza bienes o servicios sin ser parte sustancial de un contrato de consumo, generalmente por estar vinculado familiar o socialmente con el adquirente;  

c) Quien se expone a una relación de consumo, a un  peligro derivado de la misma o quien resulta efectivamente afectado. La noción comprende, entre otras situaciones, a: 1) Los sujetos indeterminados expuestos a  prácticas comerciales;  2) Los sujetos expuestos a los defectos de seguridad de los productos y servicios incorporados al mercado por el proveedor.

II. Proyecciones de la reforma sobre algunas cuestiones atinentes al Derecho Contractual
De lege lata

1. La Ley 26.361 ha profundizado, mediante la  incorporación de nuevos institutos contractuales, el desarrollo de principios generales del Derecho Obligacional (v.g. el control sobre las prácticas comerciales abusivas). 

2. La conexidad contractual se ha visto profundizada por las incorporaciones contenidas en la reforma de la Ley 26.361, especialmente en el artículo  36. 
Agregado del Dr., Tale: La aplicación analógica de la solución consagrada en el art. 36 posibilita, entre otros efectos suspender pagos, ejercer acciones y pretensiones resarcitorias.
3. El artículo 8 bis de la ley 24.240  reconoce un criterio general para la calificación de prácticas abusivas centrado en impedir al proveedor comportamientos que sitúen al consumidor en una posición incompatible con el respeto a su dignidad personal o a la equidad en el trato. Ello comprende prácticas vejatorias, vergonzantes, intimidatorias o discriminatorias.  
4. Las  prácticas de comercialización que transgreden el  derecho del consumidor a un trato equitativo y digno o afecten la libertad de elección (Art. 42 CN), o vulneren los principios de buena fe o del abuso del derecho constituyen prácticas abusivas prohibidas por la ley. 
5. En materia de  garantías por inadecuación del bien (art. 11, Ley 24.240), cuando sus efectos se invoquen  por faltas de conformidades constitutivas de defectos de calidad, sin repercusión en la funcionalidad del bien, el consumidor tendrá derecho a solicitar directamente su sustitución, la disminución del precio o la resolución, cuando la reparación no sea procedente. 
6. El término de vigencia de la garantía regulada en el art. 11 de la ley 24.240 constituye un plazo de caducidad, y debe articularse con  el término de prescripción de tres años de las acciones emergentes de la misma.
7. Por aplicación de la  regla de interpretación a  favor del  consumidor, las modificaciones que el artículo 18 de la Ley 24.240 establece al régimen de vicios redhibitorios del Código Civil resultan operativas tanto en contratos de consumo mobiliarios como inmobiliarios. 
8. La actividad inmobiliaria queda comprendida en las normas del derecho del consumidor.
De lege ferenda 

9. Recomendar la adecuación de nuestro Derecho en materia de operaciones de credito para consumo a los criterios establecidos en la normativa nacional análoga y conexa y en la legislación comparada, especialmente la Directiva de la Comunidad Económica Europea 87/102, de manera tal  de reconocer expresamente determinados efectos, tales como la posibilidad de suspender los pagos de las cuotas del crédito en caso que el vendedor o locador de servicios incumpla; ejercer la acción para reclamar el cumplimiento al prestamista; recibir del prestamista lo que hubiera pagado al vendedor o locador de servicios en concepto de devolución del precio; reducir el monto del crédito inicialmente otorgado y reclamar una indemnización por los daños sufridos.

10. El libro o registro de reclamos previsto por el art. 27 LDC debería ser obligatorio para todo proveedor de bienes y servicios.
III. Proyecciones de la reforma sobre el Derecho de Daños

1. La reforma introducida a la ley 24.240 por la ley 26.361 ha contribuido a la conformación de un régimen de responsabilidad en materia de consumo caracterizado por:


a) La objetivación de la responsabilidad del proveedor fundada en la necesidad de tutelar la confianza y seguridad de los consumidores; 


b) La expansión  en materia de legitimados activos y, paralelamente, la ampliación del espectro de legitimados pasivos; 


c) El reconocimiento expreso de la vigencia del principio de reparación integral (art. 54, párrafo 3°);


d) La explícita consagración de  beneficios probatorios, en el art.  53, párrafo 3°; y,


e) La vigencia de soluciones sancionatorias, a partir de la introducción de las indemnizaciones punitivas (art. 52 bis). 

2. Liquidación de daños en sede administrativa

Despacho A) No puede afirmarse a priori la declaración de inconstitucional del artículo 40 bis de la ley 24.240 (Hernandez, Santarelli, Márquez, Tinti, Calderón, Franco, Rua, Gonzalez Zavala, Garzino, Brandalise, Cordoba, Ramirez, Canteros).  

Despacho B) El artículo 40 bis de la Ley 24.240, en cuanto faculta a la autoridad administrativa de aplicar a fijar indemnizaciones por daños a favor de los consumidores, es inconstitucional, pues se encuentra en abierta pugna con los principios básicos de división de poderes. Asimismo, vulnera el art. 42 C.N. al consagrar un procedimiento ineficaz (Ramón Daniel Pizarro, Gabriel Stiglitz, Rubén Stiglitz, Parellada, Félix Trigo Represas, Oscar Ameal, Jorge Galdós, Carignano, Gonzalez, Krieger, Juanes, Rodriguez Fernandez, Melchiori).  

3.  Daños punitivos

a) La multa civil del art. 52 bis de la ley 24.240 presenta importantes deficiencias técnicas, pero éstas pueden ser corregidas por una aplicación racional y prudente por parte de los magistrados. 


b) Una interpretación razonable de la norma exige su adecuación a los principios informadores del Derecho Privado  y el resguardo de derechos constitucionales.  En consecuencia, es necesarios atender a los siguientes efectos: 

(i) Requisitos

Los daños punitivos proceden únicamente en  casos de particular gravedad, que trasunten menosprecio por derechos individuales o de incidencia colectiva, abuso de posición dominante y también en los supuestos de ilícitos lucrativos, con la finalidad de desmantelar plenamente sus efectos.


(ii) Ambito de aplicación


La multa civil puede ser aplicada para sancionar ilícitos anteriores, concomitantes o posteriores al daño resarcible (especulación previa, omisión de controles elementales, ocultamiento de información o encubrimiento luego del hecho, entre otros supuestos).


(iii) Legitimación pasiva


Los daños punitivos sólo recaen sobre los proveedores autores del hecho sancionado, debiendo responder por los actos de los dependientes (en sentido amplio) del proveedor.

(iv) Autonomía

Los denominados daños punitivos se adicionan a las indemnizaciones por daños que eventualmente pueda haber experimentado el damnificado.


Con disidencia de los Dres. Sappia, Alvarez, Gonzalez Zavala, Urrutia.

(v) Solidaridad

Debe interpretarse que la solidaridad entre los proveedores dispuesta por el art. 52 bis presupone coautoría o complicidad, por lo que no puede ser condenado a su pago aquel proveedor cuya conducta no encuadra en los requisitos para la aplicación de la figura. 


c) Enriquecimiento sin causa

Destinar la multa civil al consumidor no genera indebido enriquecimiento: la ley considera el grave ilícito del proveedor como justa causa (motivo legítimo) para el desplazamiento patrimonial.


d) Asegurabilidad.


Despacho A):  No resulta asegurable el daño punitivo (Pizarro, G. Stiglitz, R. Stiglitz, Hernandez, Gonzalez, Flass, Rua, Di Giusto, Moermanns, Aita Tagle, Krieger, Irigoyen, Gonzalez Zavala, Tale, Urrutia, Ramirez, Córdoba, Rodriguez Fernandez, Gutierrez Juncos, Garzino, Brandalise, Melchiori,  Tinti, Márquez, Santarelli)

Despacho B):   Resulta asegurable el daño punitivo (Juanes, Castillo, Carena, Oviedo, Carrasco, Orgaz, Ponsella, Carignano, Franco, Sappia).



e) Tope.


El tope previsto en el art. 52 bis resulta inapropiado a los fines del cumplimiento del fin perseguido por la norma. 

f) La norma del artículo 52 bis se aplica al contrato de transporte aéreo.

V. Prescripción en las relaciones de consumo

1. De acuerdo al régimen vigente, el plazo de prescripción de tres años es aplicable a las acciones y sanciones derivadas de la relaciones de consumo, a excepción que resulte un plazo más favorable para el consumidor derivado de normas generales o especiales.

2. Plazos de prescripción

Despacho A) Las acciones del proveedor prescribirán en el plazo especial o en el plazo de tres años, el que fuere menor (Flass, Santarelli, Tinti, Franco, Calderón, Carignano, Krieger, Ramírez, Sappia, Márquez, Frustagli, Hernández ).

Despacho B) Las acciones del proveedor y del consumidor prescriben en  idéntico plazo (Rua, Di Giusto, Aita Tagle, Meza, Tale, Garzino, Brandalise, Castillo,  Carrasco, Juanes, Álvarez, Urrutia, Rodríguez Fernández, Gutiérrez Juncos, Melchiori). 

3. La causal de interrupción por la comisión de nuevas infracciones es aplicable sólo a las sanciones administrativas.


Con disidencia de: Flass, Calderón.
4. El plazo de prescripción es apllicable al contrato de transporte.
VI. Cuestiones procesales
1. Gratuidad de las acciones de consumo
Despacho A) La gratuidad dispuesta por el art. 53 última parte de la ley 24.240 comprende la totalidad de los gastos y honorarios causídicos (G. Stiglitz, Hernandez, Calderón, Flass, Rua, Ramirez, Irigoyen, Krieger; Márquez).
Despacho B) La gratuidad dispuesta por el art. 53 última parte de la 24.240 comprende sólo la exención del pago de los aportes de ley (tasas, impuestos, sellos, aportes previsionales). En consecuencia, no es asimilable al beneficio de litigar sin gastos (Santarelli, Pizarro, Gonzalez, Tinti, Moermanns, Di Giusto, Aita Tagle, Franco, Carignano, Tale, Garzino, Brandalise, Carrasco, Oviedo, Juanes, Rodriguez Fernandez, Gutierrez Juncos, Carena). 
2. El Estado no tiene legitimación para probar la solvencia del consumidor.

3. La reforma introducida por la ley 26.361, en tanto contempla la posibilidad de ejercer acciones de incidencia colectiva, sin requerir distinciones entre categorías de intereses y permitiendo una amplia legitimación y la posibilidad de incluir pretensiones de diverso contenido (personales y patrimoniales), implica un avance en cuanto a garantizar la elección de herramientas jurídicas útiles para diversas situaciones en las cuales se vulneren los derechos de consumidores y usuarios.

4. Es necesario regular un sistema de convenciones colectivas de consumo, similar al del art. 107 del Código de Defensa del Consumidor de Brasil.

5.- Es conveniente la creación de tribunales especializados y procesos adecuados en materia de consumo. 
